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AB. CECILIA CALDERÓN JÁCOME 

Notaria Pública XVl del Cantón 

  

, Guayaquil 

: og 

1 o No. <2.014> 

2 | AUMENTO DE CAPITAL 

3 o SOCIAL Y REFORMA DE 

4 ESTATUTO SOCIAL DE LA 

5 COMPAÑÍA 

6 NEGOMULTIPLES S.A. — 

7 - CUANTÍA: US$ 4.000,00 -——-- 

8 En la ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia del Guayas, 

s
o
 

- 

República del Ecuador, hoy día veinte de Noviembre del dos 

10. mul catorce, ante la Abogada CECILIA PAULINA CALDERON 

11 JACOME Notaria Décima Sexta del Cantón Guayaquil, comparecen el 

127 señor FIDEL ANTONIO LEON PIEDRA, quien declara ser 

13 ecuatoriano, casado, ejecutivo, representando a la compañía 

14". NEGOMULTIPLES $5.A., en su calidad de GERENTE GENERAL 

   

gg 15 según consta de la copia del nombramiento debidamente aceptado e 

5 gs 16 inscrito, que se agrega a la presente escritura pública como 
al : 
E a a oo 

PE a, 17 — documento habilitante. El compareciente mayor de edad, domiciliado 
A : EE | 

á i- 18  enesta ciudad de Guayaquil, persona capaz para obligarse y contratar a 
o - l 

19 quien por haberme presentado sus respectivos documentos de 

No
ta
ri
a 

PE
R 

o. 

20 identificación de conocer doy fe, el mismo que comparece a celebrar 

21 esta escritura pública de AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL Y 

22 REFORMA DE ESTATUTO SOCIAL — sobre cuyo objeto y 

23 — resultados está bien instruido, a la que procede de una manera libre y 

24 espontánea y para su otorgamiento me presenta la minuta que dicé * Ñ 

25. así: SEÑOR NOTARIO.- En el Registro de Escrituras Públicas a su 

26 cargo, sírvase autorizar una por la cual conste la de AUMENTO DE      

     
    
    

27 CAPITAL SOCIAL Y REFORMA DE ESTATUPLO-50 PR 
NQTARÍA DÉCIMA SES A 

28 LA COMPAÑÍA NEGOMULTIPEES S.A., df CoDEOCINRÓNS O 
SU 

AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL Y REFORMA DE ESTATUTO SOCIAL, Of AMA A 
NEGOMULTIPLES S.A. GUAYAQUIL 3 e ECUADOR
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AB. CECILIA CALDERÓN JÁCOME 
Notaria Pública XVI] del Cantón 

Guayaquil 

cláusulas que a continuación se detallan: CLAUSULA PRIMERA: 

INTERVINIENTE: Comparece, otorga y suscribe la presente escritura 

pública el señor FIDEL ANTONIO LEON PIEDRA, a nombre y en 

representación de la compañía NEGOMULTIPLES S.A, en su calidad 

de GERENTE GENERAL, según consta del - mormbramiento y 

certificación correspondiente que se agrega' e incorpora a la presen te 

escritura — pública como documento habilitante y debidamente 

autorizado para el efecto por la Junta General  Ixtraordinaria 

Universal de Accionistas del veinte de Noviembre de dos mil 

catorce. Copia del acta de Junta General Extraordinaria Universal 

de Accionistas antes mencionada, 50 le agrega a la presente escritura 

como documento habilitante. CLAUSULA SEGUNDA: 

ANTECEDENTES: a) Mediante escritura pública celebrada el 

veintisiete de Julio de dos mil diez, ante el Notario “Trigésimo del 

Cantón Guayaquil, Doctor PIERO AYCART VINCENCINI, e 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón del cantón Guayaquil el 

diecisiete de Septiembre de dos mil diez, se constituyó la compañía 

NEGOMULTTIPLES S.A., con un capital Social de UN MIL 00/100 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

(US$1.000,00); b) En sesión de Junta General Extraordinaria 

Universal de Accionistas de la compañía NEGOMULTIPLES 5.A., 

celebrada el veinte de Noviembre de dos mil catorce, RESOLVIÓ:. 

UNO.- Aumentar el Capital Social de UN MIL 00/100 DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$ 1.000,00) a 

CINCO MIL 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA (US$ 5.000,00) mediante la emisión de CUATRO MIL 

DOSCIENTAS (4.000) nuevas acciones ordinarias y nominativas de 

. UN dólar cada una; DOS.- Reformar el Estatuto de la Compañía, que : 

* AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL Y REFORMA DE ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 
NEGOMULTIPLES S.A. *. 
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AB. CECILIA CALDERÓN JÁCOME 
, Notaria Pública XVI del Cantón 

Guayaquil 

como consecuencia del Aumento de Capital se reforma el Artículo 

Quinto y Sexto del Estatuto Social de la compañía; TRES.- Se 

AUTORIZA al GERENTE GENERAL de la compañía, para que 

otorgue y. suscriba la correspondiente escritura pública, en los 

términos establecidos en dicha Junta General Extraordinaria 

Universal de Accionistas que se agrega e incorpora a la presente 

escritura como documento habilitante. CLAUSULA TERCERA: 

DECLARACION: Con los antecedentes expuestos en la cláusula 

anterior, el  compareciente señor FIDEL ANTONIO LEON 

PIEDRA, por los derechos que representa de la compañía 

NEGOMULTIPLES S.A., et su calidad de GERENTE GENERAL, 

declara: UNO) Que, el Capital Social ha sido aumentado en la 

cantidad de CUATRO MIL 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA (US$ 4.000,00), mediante la emisión de 

CUATRO MIL nuevas acciones ordinarias y nominativas de UN dólar 

cada una, de manera que el nuevo capital es de CINCO MIL 00/100 

SA d , "DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$ 

- 5.000 ,00) dividido en CINCO MIL (5.000) acciones ordinarias y 

nominativas de UN dólar cada una de ellas; DOS) Que, las CUATRO 

MIL (4.000) nuevas acciones ordinarias y nominativas de UN dólar cada 

una de ellas, han sido suscritas y pagadas en la forma que consta en el 

Ácta de Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas de la 

compañía NEGOMULTIPLES 6S,A., del veinte de Noviembre de 

dos mil catorce; TRES) Que, como consecuencia fecha de lo antes 

declarado se procede a la Reforma del Estatuto Social 

la forma establecida en la antes mencionada Acta 

   

  

Extraordinaria Universal. de Accionistas del veinte WAS +YemkE 

dos mil catorce; CUATRO) Se deja constancia que 105=%8 

AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL Y REFORMA DE ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 

NEGOMULTIPLES S.A.



  

  

AB. CECILIA CALDERÓN JÁCOME 
. Notaria Pública XVI del Cantón 

Guayaquil 

a. ? 

compañía NEGOMULTIPLES S.A., son de nacionalidad ecuatoriana; 

CINCO) Yo, FIDEL ANTONIO LEON PIEDRA, de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil casado, en mí calidad de GERENTE 

GENERAL, y por tanto representante legal de la compañía denominada 

NEGOMULTIPLES S.A., ante usted y dentro del trámite de 

AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL Y REFORMA DE 

ESTATUTO SOCIAL, de mí representada, DECLARO BAJO 

JURAMENTO, sobre la correcta integración del Aumento de Capital 

en los términos acordados enel Junta General Extraordinaria 

Universal de Accionistas celebrada el veinte de Noviembre de dos 

mil catorce, cuya acta consta" incorporada como documento 

habilitante, dejando constancia que el pago del Aumento de Capital 

está registrado en la contabilidad de la compañía y que mí 
/ 

representada, Además declaro que mí representada NO ES 

CONTRATISTA CON EL ESTADO NI CON NINGUNA DE SUS 

INSTITUCIONES, y no se encuentra reportado como contratista * 

incumplido o adjudicatario fallidos según consta en el certificado dél 

Instituto Nacional de Contratación Pública que adjunto así como 

también adjunto Certificado de Cumplimiento de Obligaciones 

Patronales emitido por el IESS. Agregue usted señor Notario las demás 

cláusulas de estilo para la plena validez y perfeccionamiento de la 

presente escritura.- FIRMADO.- Abogada SORAYA SUAREZ CRUZ 

Registro número cero nueve-dos cero cero seis-uno cinco cinco.- Foro 

de Abogados.- (Hasta aquí la minuta) Queda agregada a la presente 

o. escritiira pública copia del acta de Junta General Extraordinaria 

: Universal de Accionista, copia del nombramiento del señor FIDEL 

| ANTONIO, LEON PIEDRA, como GERENTE GENERAL de la 

compañía NEGOMULTIPLES S.A., como documentos habilitantes 

AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL Y REFORMA DE ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 

NEGOMULTIPLES S.A. 

 



  

  

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE 
: ACCIONISTAS DE LA COMPANIA NEGOMULTIPLES S.A. CELEBRADA 

EL 20 DE NOVIEMBRE DE 2014.- 

"En la ciudad de Guayaquil, a los veinte día del mes de Noviembre del dos mil catorce, 

- alas 9h00, se reúne la Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas en la 

oficina ubicada en la Av, Orrantia y Av. Juan Tanca Marengo Torre 4 la Compañía 

NEGOMULTIPLES S.A., con la concurrencia de las siguientes accionista: FIDEL 
ANTONIO LEON PIEDRA, propietario de SETECIENTAS (700) acciones de un 

dólar cada una, con derecho a 700 votos; GINA ANDREA CEDEÑO BAIRD, 
propietario de TRESCIENTAS (300) acciones de un dólar cada una, con derecho a 
300 votos.- 

Preside la sesión la señora GINA ANDREA CEDEÑO BAIRD y actúa como 
- secretario de la Junta el Gerente General señor FIDEL ANTONIO LEON 

PIEDRA .- 

Los accionistas concurrentes representan la totalidad del capital social de la compañía 
que es de UN MIL 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

- AMÉRICA, resuelven por unanimitlad constituirse en Junta General, de conformidad 
con lo dispuesto en el Art. 238 de la Ley de compañías, sin previa convocatoria por 

- tratarse de una Junta General y en la que se deberá tratar y resolver los siguientes 
puntos del orden del día:.- 

l. Conocer y resolver sobre el Aumento de Capital de la compañía, su 
suscripción y forma de pago.- 

2. Conocer y resolver sobre la Reforma de Estatutos de la compañía.- 

3. Autorización al Gerente General de la compañía para formalizar los acuerdos y 
resoluciones que adopte la Junta General. - 

El Secretario informa que se encuentra completo el quórum reglamentario, por lo cual 
la Presidenta declara legalmente instalada la Junta y abierta las deliberaciones.- 

Por secretaría se procede a leer el primero punto del día que dice:.- 

l.- Conocer y resolver sobre el Aumento de Capital de la compañía, su suscripción y 
forma de pago.- . 

El Gerente General de la compañía solicita la palabra lo cual es concedida por la Junta 
General Extraordinaria Universal de Accionistas y manifiesta es necesario proceder a 
aumentar el capital social de la capital para dar una mayor solvencia económica a la 
compañía de US$ 1.000,00 (UN MIL 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA) que tiene actualmente a US$ 5.000,00 (CINCO. MIL 

00/1006 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA), esto es 
aumentar el capital por la suma de .US$ 4.000,00 (CUATRO. MIL 00/100 
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMEÉERICA).- 

    
     

    

El Presidente informa a los Accionistas que de confornyg Ney 

de Compañías en su Art. 110 que tienen derecho deff Mb 
nuevas acciones en proporción a los que en la actualidad pS 

e POR 
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En vista de lo precedentemente mencionado el accionista FIDEL ANTONIO LEON 

PIEDRA, manifiesta que de conformidad con lo que establece la Ley de Compañías 
el Art. 110 suscribirá 2.800 acciones ordinarias y nominativas de UN dólar cada una, 

lo cual paga su totalidad en numerario; asimismo la accionista GINA ANDREA 

CEDEÑO BAIRD manifiesta que suscribirá 1.200 acciones ordinarias y nominativas 
de UN dólar cada una, lo cual paga su totalidad en numerario. 

Luego de ciertas deliberaciones al respecto, la Junta General Extraordinaria Universal 

de Accionistas resolvió por unanimidad de votos, aumentar en la suma de US$ 
4.000,00 (CUATRO MIL 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA), para lo cual se emitirán 4.000 (CUATOR MIL) nuevas acciones 
ordinarias y nominativas de un dólar cada una que serán suscrita e integramente 
pagado de conformidad con lo manifestado anteriormente por los accionistas. 

A continuación se procede a leer el segundo punto del día que dice: 

2.- Conocer y resolver sobre la Reforma de Estatutos de la compañía 

Con respecto a este segundo punto del orden del día el Presidente de la Junta 
manifiesta que en consecuencia de haberse aprobado el primer punto del orden del día 
es necesario realizar la Reforma del Artículo Quinto y Sexto del Estatuto de la 
compañía, el mismo que dirá: 

ARTICULO QUINTO. - El Capital Suscrito es de CINCO MIL DOLARES de 
Estados Unidos de Norte América dividido en CINCO MIL acciones ordinarias y 
nominativas de un dólar cada una, capital que podrá ser aumentado por resolución 
de la junta general de accionistas.- 
ARTICULO SEXTO.- Las acciones estarán numeradas del cero cero cero uno a la 
cinco mil y serán firmadas por el Gerente General y Presidente de la Compañía.- 

Luego de la lectura de este punto del orden del día, la Junta General Extraordinaria 
Universal de Accionistas por unanimidad de votos proceder a la aprobación de la 
Reforma de Estatutos, quedando textualmente como lo precedentemente descrito. 

A continuación se procede a leer el tercer punto del día que dice: 

3.- Autorización al Gerente General de la compañía para formalizar los acuerdos y 
resoluciones que adopte la Junta General. - 

La Presidenta de la junta manifiesta que para proceder con los trámites respectivos 

hay que autorizar al Gerente General de la compañía para que otorgue y suscriba a 
correspondiente escritura contentiva de AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL Y 
REFORMA DE LOS ESTATUTOS. 

Luego de ciertas deliberaciones la Junta General Extraordinaria Universal de 
Accionistas por unanimidad de votos procede a resolver y aprobar que el Gerente 
General de la compañía otorgue y suscrita la escritura de AUMENTO DE CAPITAL 
"SOCIAL Y REFORMA DE LOS ESTATUTOS. 

 



  

  

_ Finalmente la Presidenta manifiesta que de conformidad con el Reglamento 
expedido por la Superintendencia de Compañías, debe dejarse constancia del detalle 
de los documentos incorporados al expediente de esta sesión.- 

La Junta en cumplimiento de dicha obligación reglamentaria, deja constancia que los 
documentos que deberá incorporarse al expediente son:.- 

a.- Lista de asistentes y número de Accionistas que representan..- 
b.- Copía certificada del acta firmada por el secretario de esta Junta..- 

No habiendo otro asunto que tratar, la Presidenta de la Junta concede un momento de 
receso para la redacción de esta acta hecho la cual se proceda a dar lectura, la misma 
que queda aprobada en forma unánime y sin modificaciones, con lo que se declara 
concluida la sesión, firmado para la constancia la Presidenta y el suscrito Secretario 
que certifica.- 

  

Accionista Secretario de la Junta 
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LISTA DE ASISTENTES DE LA SESION DE JUNTA GENERAL 

EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 
NEGOMULTIPLES S.A., CELEBRADA EL 20 DE NOVIEMBRE DEL 2014. 

1.- FIDEL ANTONIO LEON PIEDRA, propietario de SETECIENTAS (700) 

acciones. 

2.- GINA ANDREA CEDEÑO BAIRD propietaria de TRESCIENTAS (300) 

acciones. 

El capital social de la compaña es de UN MIL DOLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA, integramente suscrito y pagado en su totalidad de su valor 
dividido en UN MIL acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de un 
dólar cada una. 

Guayaquil, Noviembre 20 de 2014 

   GINAANDREA CEDEÑO BAIRD 
PRESIDENTA JUNTA 

FIDEL /ANTOMO LEON PIEDRA 
SECRETARIO DE LA JUNTA 
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Guayaquil, 18 de Noviembre de 2010 

Sr, 

FIDEL ANTONIO LEON PIEDRA 

Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme levar a su conocimiento que NEGOMULTIPLES S.A, en 

Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas celebrada el día 

de hoy, tuvo el acierto de designarlo GERENTE GENERAL por el 
lapso de cinco años, contados a partir de la inscripción de este 
nombramiento en el Registro Mercantil debiendo ejercer la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía de manera 
individual. Usted reemplazara al Sr. Jaime Fernando Coronel Sánchez 
cuyo Nombramiento fue inscrito el 23 de Septiembre de 2010 

La compañía anónima NEGOMULTIPLES 6$.A,, se constituyó el 27 de 
Julio de 2010, mediante escritura pública autorizada por el Doctor Piero 
Gaston Aycart Vincenzini, Notario Titular Trigésimo del Cantón 
Guayaquil, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 17 
de Septiembre de 2010. 

   
   

Atentamente, 

a E p >, 

E ES Si 5 
NES INES AMPARÓ ORDONEZ BARRE 

ve Secretaria AD-HOC de la Junta 

SS
 

host 

k LEA RAZON: Acepto el nombramiento que antecede. 
8% Guayaquil, 18 de Noviembre de 2010 

ó UN 

á % a 
«z 

  

FIDEL ANTONIO LEON PIEDRA 
GERENTE GENERAL 
C. C. 4 0911216851 
Nacionalidad Ecuatoriana 
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NUMERO DE REPERTORIO: 58.420 
FECHA DE REPERTORIO: 19/Nov/2010 

HORA DE REPERTORIO: 15:05 

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-, Certifica: que con fecha diecinueve de Noviembre del dos mil diez 

queda inscrito el Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 

NEGOMULTIPLES S.A., a favor de FIDEL ANTONIO EEON 

PIEDRA, a foja 124,229, Registro Mercantil número 22,163. 2.- Se 
tomo nota de este Nombramiento a foja 101.767, del Registro Mercantil 

del 2.010, al margen de la inscripción respectiva. 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES: 

NUMERO RUC: DO92585255001 
RAZON SOCIAL: -NEGOMULTIPLES 5. Á 
HOMBRE COMENCIAL; 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 
REPRESEXTANTE LEQAL: LEON PIEDRA FIDEL, ANTONIO 

CONTADOR: ABARCA ESCANDON ANDRES HUMBERTO: 

FEC. INICIO ÁCTNIDADES:' 17j00r2010 -FEC, CONSTITUCIÓN: 4108/2010 
FE. INSCRIPCION: -07A0r2010 - FECHA: DE ACTUALIZACIÓN: 30/2012 

.. 
ro 

- ACTIVIDAD ÉCONOMICA PRINEIPAL: 

VENTA AL POR MAYOR Y-MENOR DE MARISCOS 

DONICILIO TRIBUTARIO: 

Proeinda: GUAYAS Camán: GUAYAQUIL Parroquias TARGU) Número: S/N Conpuneo: PARQUE EMPRESARIAL COLON 

Ediñdos 4 Prio: 1 Ofcinas 107 Refatencia Linicación: IMAGONAL A LAS OFICINAS DE ECUAVIZA: Tatefono Trabajo: 

0433904196 Celular: 0994775023 Ema. odaviofH hotmail. corr 

  

  

? DONICILO ESPECIAL: 

26 OBUGACIÓNES TRIBUTARIAS: 
g - 7 — TA - 7 7 

$ * ANEXO DE COMPRAS Y RETENCIONES EN LÁ FUENTE Por! OTROS CONCEPTOS 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
*DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA_SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EM LA PUENTE 

  

      

- + DECLARACIÓN MENSÚAL DE IVA 
! *n0E ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del Mia 601 ABIERTOS: 1 

. JURISDICCIÓN: — AREGIONAL LITORÁL SURÍ GUAYAS CERRADOS: 8 
Ed 

5 
o 
Za 

  

      E E 5 6 4 
    

  

yd 

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE: “7  MERONICIO DE RENTAS INTERNAS , 
Usuarios POOSTIOBDA Lugar de amisión: GUAY AQUIDA. FRANCISCO Fecha y horas SV0J120912 R 0% , 

Página 1 de 2 E 1.QOV.E 
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SRI 
REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES sule hace bien al país! 

SOCIEDADES 
NUMERO. RUC: 0992585255001 

RAZON SOCIAL: -NEGOMULTIPLES'S;A. 

"ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  

Ho. ESTABLECIMIENTO: — 001 "ESTADO ABIERTO. MATRIZ FEC. INICIO ACT, 17/09/2010 

ROMBRE COMERCIAL: , FEC: CIERRE: 

: - a FEC. REÍNICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: : 

“ACTIVIDADES COMERCIALES ÁCARGO DE COMISIONISTAS 

VENTA: AL. POR MAYOR Y MENOR DE MARISCOS y 

"DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Provraló: BUAYAS Cante: GUAYAQUIL Parrequa; TARQUÍ Núntoro: S/N Refermeió: DIAGONAL ALAS OFICINAS DE 

ECUAVIBA conjunto: PARQUE EMPRESARIAL COLON Edificio: 4 Piso: 4 Oficina: 407 Telefono Trabafu 043904195 Cejutar, 
009427838 Email; odeutogprotma'Lcom ÓN o 
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FIRHA DEL CONTRIBUYENTE. 
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bara: > A SALgov:ec 

    

Usuario: 

 



    

CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES 

El |ESS CERTIFICA que revisados los archivos del Sistema de Historia Laboral, 
el señor(a) LEON PIEDRA FIDEL ANTONIO, representante legal de la empresa 

NEGOMULTIPLES S.A. con RUC Nro. 0992685255001 y dirección S/N 
RODRIGO ALVAREZ, NO registra obligaciones patronales en mora. 

El Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social aclara que, si existieran 

obligaciones pendientes no determinadas a la fecha, esta certificación no 
implica condonación o renuncia del derecho del 1ESS, al ejercicio de las 

acciones legales a que hubiere lugar para su cobro. 

El contenido de éste certificado puede ser validado ingresando al portal web del 

IESS en el menú Empleador — Certificado de Obligaciones Patronales, 
digitando el RUC de la empresa o número de cédula. 
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AB, CECILIA CALDERÓN JÁCOME 
Notaria Pública XVI del Cantón 

* Guayaquil 

l  agregados.- "Todos los cuales en un mismo texto, quedan elevados a 

2 escritura pública. Yo, el Notario, doy fe, que después de haber sido Icída 

3 enalta voz toda esta escritura pública al compareciente éste la aprueba y 

4 la suscribe conmigo. Yl Notario. En un solo acto.- 

5 Por la compañía NEGOMULTIPLES S.A. 

'6 R.U.C.F 0992685255001 

   
10  FIDEL'A NIO LEON PIEDRA 

11. C.C.H40911216851 o 

  

12 C.V.AF 223-0099 
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SE OTORGÓ ANTE MI, EN FE DE ELLO CONFIERO 

14 2777220 TESTIMONIO. QUE 
15 RUBRICO, FIRMO Y SELIJÓ EJVESTA CIUDAD DE 

GUAYAQUIL EN LA FECHÉ (PÉSU OTÚRGA IENTO 
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NOTARÍA DÉCIMA SEXTA 

Í” DELCANTÓN GUAYAQUIL 

A 
[OLAS 

AUMENTO DF CAPITAL SOCIAL Y REFORMA DE ESTATUTO SOCIAL DE LAR de" ECUADOR 
NEGOMULTIPLES S.A .



J) / 

de Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO :61.462 
FECHA DE REPERTORIO:04/dic/2014 
HORA DE REPERTORIO:12:22 

    

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: ' ! 

l 

1.- Con fecha cinco de Diciembre del dos mil catorce, queda inscrita la 
presente escritura pública, la misma que contiene el Aumento de Capital y 

) "Reforma de Estatutos, de la compañía NEGOMULTIPLES S.A., de 
- fojas 118.741 a 118.761, Registro Mercantil número 5.115. 2.- Se 

efectuaron anotaciones del contenido de esta escritura, al margen de la(s) 

  

Y 

S inscripción(es) respectiva(s). - 
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Guayaquil, 08 de diciembre de 2014 
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Superintendencia de Compañías 

Guayaquil 

Visitenos en: —www.supercias.gob.ec 

Fecha: 

09/DEC/2014 45: 55:03 Usu: *orreso 

A 
Remitente: No. Trámite:| 80564 |-10 
AB.SORAYA SUAREZ . 
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Expediente: 63109 

RUC: 0992685255001     

Razón social: 
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NEGOMULTIPLES S.A. 

    
  

SubTipo tramite: 

COMUNICACIONES 

Asunto: 
AUMENTO DE CAPITAL INSCRITA EN EL RM 
GYE EL 05/12/2014 

  

Revise el estado de su tramite por INTERNET 83 
Digitendo No. de trámite, año y verificador =        


